
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2026-039-RCM  

Machachi, 13 de febrero de 2026  

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos autónomos 
descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, disposición 
constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
 
Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD concede las atribuciones al concejo municipal: en su literal 
h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y 
reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; en su literal t) Conocer y 
resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
alcaldesa”; 

Que,  el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece: Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado 
y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes 
medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se 
efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código; 
 
Que,  el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece: Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 
programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 
suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte 
debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe 
excedente de disponibilidades. 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera; 
 
Que,  el artículo el 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el literal a) determina: Administración. - La administración del 
talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se 
regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y 
en las respectivas ordenanzas o resoluciones de las juntas parroquiales rurales; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: de las atribuciones 
y responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano. - Las 
Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones 
y responsabilidades: (…) h) Estructurar la planificación anual del talento humano 
institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo 
en el ámbito de su competencia; (…); 

 
Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: Del subsistema de 
planificación del talento humano. - Es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, a fin 
de garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura 
administrativa correspondiente; 
 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala:  de la planificación 
institucional del talento humano. - Las Unidades de Administración del Talento Humano 
estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, en función 
de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados.(…) Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, obligatoriamente 
tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será sometida a su 
respectivo órgano legislativo. (…); 
 
Que, el artículo 111 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: Creación de cargo 
o aumento de remuneración. - En caso de creación de un nuevo cargo o de aumento de 
la remuneración de uno ya existente, tal creación y aumento se someterán a las normas 
presupuestarias vigentes sobre la materia; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, señala: Objeto 
y finalidad. -El objeto y finalidad de la presente ley es garantizar el ejercicio del derecho 
a la protección de datos personales, que incluye el acceso y decisión sobre información 
y datos de este carácter, así como su correspondiente protección, Para dicho efecto 
regula, prevé y desarrolla principios, derechos, obligaciones y mecanismos de tutela; 
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, señala: Ámbito 
de aplicación material. -La presente ley se aplicará al tratamiento de datos personales 
contenidos en cualquier tipo de soporte, automatizados o no, así como a toda modalidad 
de uso posterior; 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, señala: Ámbito 
de aplicación territorial. -Sin perjuicio de la normativa establecida en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano que versen sobre esta materia, se 
aplicará la presente Ley cuando: 1. El tratamiento de datos personales se realice en 
cualquier parte del territorio nacional; 2. El responsable o encargado del tratamiento de 
datos personales se encuentre domiciliado en cualquier parte del territorio nacional; 3. 
Se realice tratamiento de datos personales de titulares que residan en el Ecuador por 
parte de un responsable o encargado no establecido en el Ecuador, cuando las 
actividades del tratamiento estén relacionadas con: 1) La oferta de bienes o servicios a 
dichos titulares, independientemente de si a estos se les requiere su pago, o, 2) del 
control de su comportamiento, en la medida en que este tenga lugar en el Ecuador; y, 
4. Al responsable o encargado del tratamiento de datos personales, no domiciliado en 
el territorio nacional, le resulte aplicable la legislación nacional en virtud de un contrato 
o de las regulaciones vigentes del derecho internacional público; 
 
Que, el artículo 139 de la Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 
(LOSEP) señala: Subsistema de planificación del talento humano.- El subsistema de 
planificación de talento humano permite determinar el número de puestos de cada grupo 
ocupacional que requieren los procesos de las instituciones del sector público, en 
función de la situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la masa salarial 
compatible con el crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal; de normas y 
estándares técnicos que expida el Ministerio de Relaciones Laborales; y, de la 
planificación y estructura institucional y posicional; 
 
Que, el artículo 141 de la Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 
(LOSEP) señala: “De la planificación institucional del talento humano. - Sobre la base 
de las políticas, normase instrumentos del Ministerio del Trabajo, las UATH, de 
conformidad con el plan estratégico institucional, portafolio de productos, servicios, 
procesos, y procedimientos diseñarán los lineamientos en que se fundamentarán las 
diferentes unidades o procesos administrativos, para la elaboración de la planificación 
del talento humano necesario en cada una de ellas.” (…); 
 
Que, el artículo 1 de la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento 
Humano, señala: del objeto.- La presente Norma Técnica tiene por objeto establecer el 
procedimiento y los instrumentos de carácter técnico y operativo que permitan a las 
Unidades de Administración del Talento Humano - UATH de las instituciones, entidades 
y organismos del Estado sujetos al ámbito de la Ley Orgánica del Servicio Público - 
LOSEP, de manera articulada con el plan nacional de desarrollo y con sujeción a las 
directrices y lineamientos de la planificación del talento humano del sector público que 
emita el Ministerio del Trabajo, dotar a las unidades o procesos institucionales del talento 
humano necesario para generar productos y servicios de demanda interna y externa, en 
función de la estructura institucional y posicional; 
 
Que, el artículo 2 ibidem, Del ámbito de aplicación. - Las disposiciones de la presente 
Norma Técnica son de aplicación obligatoria en todas las instituciones, entidades y 
organismos del Estado determinados en el artículo 3 de la LOSEP.Se excluye de la 
aplicación de la presente Norma Técnica, a los miembros activos de las Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional y Comisión de Tránsito del Ecuador; las y los docentes de 
las universidades y escuelas politécnicas públicas, que están amparados por la Ley 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Orgánica de Educación Superior; las y los docentes bajo el régimen de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural; el personal que de conformidad con los artículos 42 y 43 del 
Código Orgánico de la Función Judicial pertenecen a la carrera jurisdiccional, carrera 
fiscal o carrera de la defensoría; el personal sujeto a la carrera diplomática del servicio 
Exterior; y el personal de las empresas públicas; los que se regirán por sus respectivas 
leyes. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano 
que se sujetará a sus planes de desarrollo territorial, para lo cual deberán observar la 
presente Norma Técnica. (La negrita me pertenece); 
  
Que, el artículo 4 ibidem Del uso de instrumentos técnicos. - Todas las etapas de la 
aplicación del proceso de planificación del talento humano de las instituciones del 
Estado dentro del ámbito de la presente Norma Técnica, deberán ejecutarse a través de 
los instrumentos técnicos y aplicativos informáticos que para este efecto diseñe e 
implemente el Ministerio del Trabajo.”; 
 
Que, el artículo 8 ibidem  A la Unidad de Administración del Talento Humano - UATH.- 
Le corresponde:(…) b) Realizar el análisis del portafolio de los productos y servicios de 
cada unidad o proceso interno, con los responsables de los mismos y las unidades de 
planificación y/o procesos institucionales o quienes hagan sus veces, con la finalidad de 
validar que esos productos y servicios se encuentren contemplados en el estatuto 
orgánico legalmente expedido y estén de acuerdo con la planificación institucional; (…); 
 
Que, el artículo 13 ibidem Requisito previo. - Las instituciones del Estado dentro del 
ámbito de la presente Norma Técnica, previo a la ejecución del proceso de planificación 
del talento humano, deberán contar con los estatutos orgánicos por procesos 
legalmente expedidos, los que contendrán el portafolio de productos y servicios 
alineados a la estructura orgánica institucional, y que deberán estar acorde a la 
planificación institucional;  
 
Que, el artículo 14 de la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento 
Humano, señala: De los componentes de la planificación del talento humano. - El 
proceso de la planificación del talento humano, estará integrado por los siguientes 
componentes:  
 

a) Diagnóstico institucional del talento humano;  
b) Determinación de la plantilla de talento humano; y,  
c) Optimización y racionalización del talento humano; 

 
Que, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado – ACUERDO 
No. 004-CG-2023, indica: 407-01 Planificación del talento humano “Las planificaciones 
del talento humano se sustentarán en el análisis de la capacidad operativa de las 
diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en las 
necesidades de operación institucionales; 

 
La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal, efectuado 
con la información estadística que mantendrá la unidad responsable de la 
administración del talento humano o quien haga sus veces; considerando la normativa 
vigente y sus excepciones relacionadas con este subsistema, el Manual de Descripción, 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Valoración y Clasificación de Puestos, el plan estratégico institucional, los planes 
operativos anuales, programas y proyectos; 

Que, mediante Informe Técnico Nro. 0231-DATH-2026, de fecha 06 de febrero de 2026, 
suscrito por el Ing. Alejandro Guerrero director de Administración de Talento Humano, 
en la que entre otras cosas recomienda lo siguiente: “La Dirección de Administración del 
Talento Humano emite el presente informe de Actualización de la Planificación de 
Talento Humano 2025 para el ejercicio fiscal 2026, considerando la importancia de la 
implementación del Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información (EGSI) 
como un referente en gobernanza digital y blindaje de la información, se recomienda a 
la Maxima Autoridad AUTORIZAR el presente informe con la finalidad de poner en 
conocimiento del Concejo Municipal del cantón Mejía, para su análisis y posterior 
aprobación en cumplimiento conforme lo determina el Art. 57 literal g) del COOTAD y el 
Art. 56 de la LOSEP; 

Que, el 13 de febrero de 2026, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión extraordinaria; para 
conocer el siguiente punto: “Análisis y resolución del Informe Nro. 0231-DATH-2026, 
de fecha 06 de febrero de 2026, suscrito por el Ing. Alejandro Guerrero, director 
de Administración del Talento Humano, que contiene la Actualización a la 
Planificación de Talento Humano 2025, para el ejercicio fiscal 2026, a fin de 
implementar el Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información (EGSI).” 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN A LA PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUMANO 2025 PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026, A FIN DE IMPLEMENTAR EL ESQUEMA 

GUBERNAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (EGSI), DE ACUERDO 
CON EL INFORME NRO. 0231-DATH-2026, DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2026, 
SUSCRITO POR EL ING. ALEJANDRO GUERRERO, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE 
TALENTO HUMANO. 

 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Katerine Baquero A. 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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